
CONSEJO DE FACULTADES DE TECNOLOGÍA, CIENCIAS NATURALES, 
EXACTAS Y CIENCIAS ADMINISTRATIVAS 

ACUERDOS 

REUNIÓN CF-TCNA-N°3-12, CELEBRADO EL 13 DE MARZO DE 2012 

CORRESPONDENCIA 
 

1. Se ACORDÓ enviar a la Comisión Académica, la nota del profesor Alaric 
Evans, del Centro Regional Universitario de Colón, relacionada con su Recurso 
de Reconsideración. 
 

INFORME DE SECRETARÍA GENERAL 
 

2. Con relación a las materias optativas que van a ofrecer las Facultades de este 
Consejo se ACORDÓ nombrar una Comisión, integrada por los Vicedecanos, 
para que hagan una propuesta en el próximo Consejo. Esta Comisión la que 
preside la Vicedecana de la Facultad de Ciencias Naturales, Exactas y 
Tecnología. 
 

INFORME DE LA COMISIÓN DE ASUNTOS ACADÉMICOS 
 

3. Se APROBÓ el Ascenso de Categoría del profesor José Enrique Acosta 
Bethancourt, de Especial I a Especial II, de la Facultad de Arquitectura.  
 

4. Se APROBÓ el Nombramiento por Resolución como Especial I, de la 
profesora Nuria Isabel Pérez de Gracia, de la Facultad de Administración de 
Empresas y Contabilidad. 
 

5. Se APROBÓ el  Ascenso de Categoría del profesor Fermín Antonio Povaz 
Juárez, de Especial III a Especial IV, de la Facultad de Informática, Electrónica 
y Comunicación. 
 

6. Se AUTORIZÓ al Magister Roldán Adames Aparicio, Decano de la Facultad de 
Administración de Empresas y Contabilidad, firmar las listas de calificaciones, 
informes finales de Opción al Trabajo de Graduación, (Tesis, Seminarios, o 
Práctica Profesional), reclamos de notas, atendidos por el profesor Bernardo 
Díaz, quien falleció. 
 

7. Se APROBÓ la creación de la carrera de Licenciatura en Contabilidad y 
Auditoría de la Facultad de Administración de Empresas y Contabilidad.  
 

8. Se APROBÓ condicionalmente,  la solicitud de la Facultad de Administración de 
Empresas y Contabilidad, que se le asigne los códigos a las  asignaturas, hasta 
tanto la Comisión de Asuntos Académicos la revise. 
 
Contabilidad Intermedia y de Aplicación I 
Contabilidad Intermedia y de Aplicación II 
Derecho Laboral Aplicado 
 
De igual manera, RECOMENDÓ que los estudiantes del tercer semestre del 
Plan de Licenciatura en Contabilidad, modificado en el 2010, incluyan las 
asignaturas en periodo de Retiro en Inclusión. 
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9.  Se APROBÓ el Informe N°DCF-2012-057, del concurso de dos posiciones para 

Profesor Regular en el Departamento de Matemática, Área de Matemática de la 
Facultad de Ciencias Naturales, Exactas y Tecnología, en el campus, bajo 
Registro N°01-0404-01-02-09, que a la letra dice: 

B. RECOMENDACIONES: 

Considerando los antecedentes y documentación presentada, relacionada con el 
concurso del Departamento de Matemática, área Matemática, en el Campus 
bajo Registro No 01-0404-01-02-09,  la Comisión Académica de los Consejos de 
Facultades y del Consejo de Centros Regionales, recomienda al Honorable 
Consejo de Facultades de Tecnología, Ciencias Naturales, Exactas y Ciencias 
Administrativas:  

B.1 Aceptar la renuncia, de la  Profesora  Alicia M. Delgado de Brandao  al 
concurso de Profesor Regular en el Departamento de Matemática, área 
de Matemática de la Facultad de Ciencias Naturales, Exactas y 
Tecnología, en el Campus, bajo registro N° 01-0404-01-02-09. 

B.2  Aceptar la renuncia  de la Profesora Alicia M. Delgado de Brandao a 
participar al concurso de Profesor Regular en el Departamento de 
Matemática de  de la Facultad de Ciencias Naturales, Exactas y 
Tecnología, área de Matemática en el Centro Regional Universitario de 
Panamá Oeste, bajo el Registro No 09-0404-01-01-09. 

B.3 Aceptar la renuncia del Profesor Daniel Vásquez a la adjudicación del 
concurso para Profesor Regular en el Departamento de Matemática de  
de la Facultad de Ciencias Naturales, Exactas y Tecnología, en el Centro 
Regional Universitario de Panamá Oeste, bajo el Registro No 09-0404-
01-01-09. 

B.4 Aceptar la renuncia del Profesor Daniel Vásquez a la participación al 
Concurso para  Profesor Regular en el Departamento de Matemática, 
área de Matemática de la Facultad de Ciencias Naturales, Exactas y 
Tecnología, en el Campus, bajo registro N° 01-0404-01-02-08.  

B.5 Aceptar la renuncia presentada por la Profesora Mayra Murillo a la 
participación en el Concurso para  Profesor Regular en el Departamento 
de Matemática, área de Matemática de la Facultad de Ciencias 
Naturales, Exactas y Tecnología, en el Centro Regional Universitario de 
Panamá Oeste, bajo el Registro No 09-0404-01-01-09. 

B.6    Dada las renuncias enunciadas en los puntos B.1, B.2, B.3, B.4 y B.5 
presentadas por la Profesora Alicia M. Delgado de Brandao, y el Profesor 
Daniel Vásquez, anular la convocatoria a Concurso de Oposición 
entre las Profesoras Alicia Mirella Delgado de Brandao y Mayra E. 
Murillo L., para optar por la segunda posición en el concurso de dos (2) 
posiciones para Profesor Regular en el Departamento de Matemática, 
área de Matemática de la Facultad de Ciencias Naturales, Exactas y 
Tecnología, en el Campus, Registro No 01-040-01-02-09. 

B.7   Adjudicar el concurso de dos (2) posiciones para Profesor Regular en el 
Departamento de Matemática, área de Matemática de la Facultad de 
Ciencias Naturales, Exactas y Tecnología, en el Campus, Registro No 01-
040-01-02-09, así: la primera posición al Profesor Daniel Vásquez en la 
categoría de Profesor Agregado, con 308,33 puntos y 14,5 años como 
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profesor de la Universidad de Panamá y  la segunda posición a la 
Profesora Mayra E. Murillo, en la categoría de Profesora Titular I, ya 
que tiene 17 años como Profesora de la Universidad de Panamá y obtuvo 
285.0 puntos.  

B.8.  Notificar a los profesores participantes del concurso para Profesor Regular 
en el Departamento de Matemática, área de Matemática de la Facultad de 
Ciencias Naturales, Exactas y Tecnología, en el Campus, Registro No 01-
040-01-02-09, de este resultado. Una vez notificados dispondrán de cinco 
(5) días hábiles para presentar recurso de reconsideración, tal como se 
establece en el artículo 197 del Estatuto de la Universidad de Panamá. 

B.9.  En caso de no interponerse recurso de reconsideración, dentro del término 
establecido, deberá continuarse con el curso del proceso de adjudicación 
antes señalado. 

10. Se APROBÓ el Informe N°DCF-2011-059, de Reubicación en la categoría de 
profesora Agregada de la profesora Isis de Los Ríos, en la adjudicación de una 
posición en el concurso del Departamento de Informática, Área Sistemas de 
Información e Ingeniería de Sofware, de la siguiente manera: 
 
RESULTADOS: 
 
Después de la revisión de los documentos presentados, por la profesora Isis De 
Los Ríos se comprueba, 
1. Que la profesora Isis De Los Ríos tenía diez (10) años como profesora en la 

Universidad de Panamá, al finalizar el segundo semestre 2010. 
 

2. Que la profesora Isis De Los Ríos obtuvo una puntuación de 26.81 puntos 
en el concurso de profesor Regular en el Departamento de Informática, Área 
de Sistemas de Información e Ingeniería de Software, campus, en el año 
2010. 

 
3. Que la profesora Isis De Los Ríos cumple con lo establecido en el acuerdo 

del Consejo Académico ampliado N°2-12 de 11 de enero de 2012. 
 
RECOMENDACIÓN:  
 
La Comisión Académica de los Consejo de Facultades y de Centros 
Regionales, recomienda al Honorable Consejo de Facultades de Tecnología, 
Ciencias Naturales, Administrativas que la profesora  Isis De Los Ríos, sea 
reubicada en  la categoría de profesora Agregada, en la posición que se le 
adjudicó en el Departamento de Informática, Área de Sistemas de 
Información e Ingeniería de Software, Campus, en el año 2010, ya que 
cumple con lo establecido en el acuerdo del Consejo Académico N°2-12 y 
con el artículo 183 del Estatuto de la Universidad de Panamá. 

 
11. Se APROBÓ el Informe N°DCF-2012-062, de Reubicación en la categoría de 

profesor Titular I del profesor Daniel Vásquez, en la adjudicación de una 
posición en el concurso del Departamento de Matemática, Área Matemática, de 
la siguiente manera: 
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RESULTADOS: 
 
Después de la revisión de los documentos presentados, por el profesor Daniel 
Vásquez se comprueba,  
1. Que el profesor Daniel Vásquez tenía 15 (quince) años como profesor en la 

Universidad de Panamá, al finalizar el segundo semestre 2010. 
2. Que el profesor Daniel Vásquez obtuvo una puntuación de 308,33 puntos en 

el concurso de profesor Regular en el Departamento de Matemáticas, Área 
de Matemáticas, Facultad de Ciencias Naturales, Exactas y Tecnología, 
Campus. 

3. Que el profesor Daniel Vásquez, cumple con lo establecido en el acuerdo del 
Consejo Académico ampliado N°2-12 del 11 de enero de 2012. 
 
RECOMENDACIÓN: 
La Comisión Académica de los Consejo de Facultades y de Centros 
Regionales recomienda al Honorable Consejo de Facultades de Tecnología, 
Ciencias Naturales, Administrativas, que el profesor Daniel Vásquez, sea 
ubicado en la categoría de profesor Titular I en la posición que se le 
adjudicó en el Departamento de Matemática, Área de Matemática, Facultad 
de Ciencias Naturales Exactas y Tecnología, campus, Registro N°01-0404-
01-02-09 ya que cumple con lo establecido en el acuerdo del Consejo 
Académico N°2-12, y con el artículo 183 del Estatuto de la Universidad de 
Panamá. 
 

12. Se APROBÓ el Informe DCF-2012-047, sobre convocatoria a Concurso de 
oposición entre las profesoras Isis De Los Ríos y Virginia Juárez, para optar 
por la tercera posición de Profesor Regular del Departamento de Informática, 
Área de Sistemas de Información e Ingeniería de Software, de la Facultad de 
Informática, Electrónica y Comunicación en el Campus central. 
 
B. RECOMENDACIONES 
 
B.1 Aceptar la renuncia de la profesora Isis De Los Ríos al concurso de 

oposición en el Departamento de Informática, Área de Sistemas de 
Información e Ingeniería de Software de la Facultad de Informática, 
Electrónica y Comunicación en el campus, Registro 01-2402-02-03-08 del 
año 2009. 

 
B.2. Como consecuencia de la renuncia de la profesora Isis De Los Ríos al 

concurso de Oposición convocado para optar por la tercera posición 
Regular del Departamento de Informática, Área de Sistemas de Información 
e Ingeniería de Software de la Facultad de Informática, Electrónica y 
Comunicación en el Campus, año 2009, Adjudicar la tercera posición del 
concurso de Profesor Regular en el Departamento de Informática, Área de 
Sistemas de Información e Ingeniería de Software, de la Facultad de 
Informática Electrónica y Comunicación en el Campus, Registro 01-2402-
02-03-08, a la profesora Virginia Juárez, en la categoría de Profesora 
Auxiliar, ya que obtuvo 173.25 puntos en el concurso y tiene 10.5 años 
como profesora en la Universidad de Panamá, tal como se establece en los 
Artículos 201, 183, 389 del Estatuto de la Universidad de Panamá. 
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13. Se APROBÓ el Informe N°DCF-2012-058, del Concurso de una (1) posición 

para Profesor Regular en el Departamento de Contabilidad Financiera, en el 
Área de Contabilidad, en la Facultad de Administración de Empresas y 
Contabilidad, en el Campus Central, bajo Registro N°01-1103-01-01-09   
 

B. RESULTADOS: 

 Revisado el Informe presentado por la Comisión de Concurso del concurso de 
una (1) posición para profesor Regular en Departamento de Contabilidad 
Financiera, en el Área de Contabilidad, en la Facultad de Administración de 
Empresas y Contabilidad, en el Campus Central,  se obtiene el siguiente 
resultado: 

B.1  En el cuadro N0 2 se presenta la puntuación de los participantes en el 
concurso de una (1) posición para profesor regular en Departamento de 
Contabilidad Financiera, en el Área de Contabilidad, en la Facultad de 
Administración de Empresas y Contabilidad, en el Campus Central,  
después de la revisión por parte de  la Comisión Académica. 

Cuadro N0 2 

Nombre Cédula 

Puntuación Años como 
profesor en la 

Universidad de 
Panamá 

Comisión 
de 

Concurso 

Comisión 
Académica del 

Consejo de 
Facultades 

Reinaldo Achurra S. 8-411-267 165,00 163,66 28,5 

Tamara Velazco 8-326-532 Sin Eval. No presentaron el Certificado de 
Idoneidad Profesional, como Contador 
Público Autorizado. Xiomara Castrellón 8-237-1750 Sin Eval. 

Patricia Sánchez 1-19-1325 Sin Eval. 

 

B.2  La variación en la puntuación del participante evaluado en el concurso de 
una (1) posición para profesor Regular en Departamento de Contabilidad 
Financiera, en el Área de Contabilidad, en la Facultad de Administración de 
Empresas y Contabilidad, en el Campus Central,  se debió a la no aplicación 
del 33% a las ejecutorias ubicadas en el área afín y aparece detallado en su 
formulario de variación.    

C. RECOMENDACIONES:    

Considerando los antecedentes y resultados del concurso de una (1) posición 
para profesor Regular en el Departamento de Contabilidad Financiera, en el 
Área de Contabilidad, en la Facultad de Administración de Empresas y 
Contabilidad, en el Campus Central, la Comisión Académica de los Consejos de 
Facultades y del Consejo de Centros Regionales, recomienda al Honorable 
Consejo de Facultades de Tecnología Ciencias Naturales, Exactas y Ciencias 
Administrativas:  

C.1 Evaluar a cada uno de los participantes con la puntuación señalada en la 
columna de la Comisión Académica del Cuadro N0 2. 

C.2 Con base a los Artículos 183,  197 del Estatuto de la Universidad de 
Panamá, adjudicar una (1) posición para profesor Regular en el 
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Departamento de Contabilidad Financiera, en el Área de 
Contabilidad, en la Facultad de Administración de Empresas y 
Contabilidad, en el Campus Central  al Profesor Reinaldo Achurra S. 
en la categoría de Profesor Auxiliar, con 163,66 puntos y 28,5 años 
como profesor en la Universidad de Panamá. 

C.3 Notificar a los participantes de los resultados del concurso de una (1) 
posición para profesor Regular en Departamento de Contabilidad 
Financiera, en el Área de Contabilidad, en la Facultad de Administración 
de Empresas y Contabilidad, en el Campus Central conforme al 
procedimiento establecido en el Manual de Procedimientos para las 
Comisiones de Concursos Formales, aprobado por el Consejo Académico 
en su reunión N0 35-07 de 20 de junio de 2007.  Una vez notificados los 
profesores, éstos dispondrán de cinco (5) días hábiles para presentar 
recurso de reconsideración, tal como se establece en el artículo 197 del 
Estatuto de la Universidad de Panamá. 

C.4 En caso de no interponerse Recurso de Reconsideración, dentro del 
término establecido, continuar con el curso del proceso de adjudicación 
antes señalado. 

 
 
 
 
UNIVERSIDAD DE PANAMA 
SECRETARÁI GENERAL 
PARLAMENTARIAS Maruquel 
14 de marzo de 2012 


